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El SUSCRITO  DIRECTOR  DEL SENA REGIONAL CAUCA 
CONSIDERANDO 

Que la Subdirección del Centro Agropecuario requiere contratar OCHENTA Y SEIS (86) INSTRUCTORES necesarios 
para  impartir  formación profesional integral en los programas de titulada y/o Complementaria, del Centro 
Agropecuario, pertenecientes a la red (o redes) de conocimiento: BIOTECNOLOGÍA; HOTELERIA Y TURISMO; 
AGRÍCOLA,;INFORMATICA, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE; LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN; 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA; AMBIENTAL; CONSTRUCCIÓN; COMERCIO Y VENTAS; CULTURA; 
PECUARÍA;  INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA; INSTITUCIONAL DE INTEGRALIDAD DE LA FORMACIÓN; 
INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS; SALUD; COMERCIO Y VENTAS,.AREAS DE CONOCIMIENTO:  
BIOTECNOLOGÍA VEGETAL, BARISMO, AGROINDUSTRIAL- CONTROL DE CALIDAD E INOCUIDAD; 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS- FRUTAS Y VERDURAS;SOFTWARE; SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; 
TALENTO HUMANO; BIODIVERSIDAD; GESTIÓN AMBIENTAL, SECTORIAL Y URBANA; CONTRUCCIÓN; GESTIÓN 
MERCADOS; MÚSICA; AGRICULTURA; AGROECOLOGÍA;PRODUCCIÓN ESPECIES MENORES;PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS-FRUTAS Y VERDURAS; CULTURA FISICA; INTERACCIÓN CONSIGO MISMO; CON LOS DEMÁS, CON LA 
NATURALEZA Y CON LA TRASCENDENCIA; IDIOMAS;  VENTAS; SALUD PÚBLICA; PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS- 
CHOCOLATE Y CONFITERÍA; BIODIVERSIDAD,  SEGÚN LAS NECESIDADES DEL SERVICIO  EN LOS MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA DONDE SE LE ASIGNE POR LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

Que con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario contratar OCHENTA Y SEIS 
(86) INSTRUCTORES necesarios para  impartir  formación profesional integral en los programas de titulada y/o 
Complementaria, del centro de agropecuario, pertenecientes a la red (o redes) de conocimiento: biotecnología; 
hoteleria y turismo; agrícola,;informatica, diseño y desarrollo de software; logística y gestión de la producción; 
gestión administrativa y financiera; ambiental; construcción; comercio y ventas; cultura; pecuaría;  institucional 
de pedagogía; institucional de integralidad de la formación; institucional de la enseñanza de idiomas; salud; 
comercio y ventas,.areas de conocimiento:  biotecnología vegetal, barismo, agroindustrial- control de calidad e 
inocuidad; procesamiento de alimentos- frutas y verduras ;software; seguridad y salud en el trabajo; talento 
humano; biodiversidad; gestión ambiental, sectorial y urbana; construcción; gestión mercados; música; 
agricultura; agroecología; producción especies menores; procesamiento de alimentos-frutas y verduras; cultura 
física; interacción consigo mismo; con los demás, con la naturaleza y con la trascendencia; idiomas;  ventas; salud 
pública; procesamiento de alimentos- chocolate y confitería; biodiversidad,  según las necesidades del servicio  
en los municipios del departamento del cauca donde se le asigne por la entidad contratante, de acuerdo 
con el  plan de formación relacionado en el anexo 2 

Que de acuerdo con certificación expedida por el subdirector del Centro Agropecuario del SENA Cauca en la 
planta de personal no existe personal para atender la actividad anteriormente mencionada y teniendo en cuenta 
las especiales características y necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de 
este servicio de Contratar OCHENTA Y SEIS  (86) INSTRUCTORES. 

 

Que en virtud de lo anterior,  

AUTORIZA 

Contratar los servicios personales de OCHENTA Y SEIS  (86) INSTRUCTORES necesarios para  impartir  formación 
profesional integral en los programas de titulada, del centro de agropecuario, pertenecientes a la red (o redes) 
de conocimiento: BIOTECNOLOGÍA; HOTELERIA Y TURISMO; AGRÍCOLA,;INFORMATICA, DISEÑO Y DESARROLLO 
DE SOFTWARE; LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN; GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA; 
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AMBIENTAL; CONSTRUCCIÓN; COMERCIO Y VENTAS; CULTURA; PECUARÍA;  INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA; 
INSTITUCIONAL DE INTEGRALIDAD DE LA FORMACIÓN; INSTITUCIONAL DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS; SALUD; 
COMERCIO Y VENTAS,.AREAS DE CONOCIMIENTO:  BIOTECNOLOGÍA VEGETAL, BARISMO, AGROINDUSTRIAL- 
CONTROL DE CALIDAD E INOCUIDAD; PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS- FRUTAS Y VERDURAS;SOFTWARE; 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; TALENTO HUMANO; BIODIVERSIDAD; GESTIÓN AMBIENTAL, SECTORIAL Y 
URBANA; CONTRUCCIÓN; GESTIÓN MERCADOS; MÚSICA; AGRICULTURA; AGROECOLOGÍA;PRODUCCIÓN 
ESPECIES MENORES;PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS-FRUTAS Y VERDURAS; CULTURA FISICA; INTERACCIÓN 
CONSIGO MISMO; CON LOS DEMÁS, CON LA NATURALEZA Y CON LA TRASCENDENCIA; IDIOMAS;  VENTAS; SALUD 
PÚBLICA; PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS- CHOCOLATE Y CONFITERÍA; BIODIVERSIDAD,  SEGÚN LAS 

NECESIDADES DEL SERVICIO  EN LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA DONDE SE LE ASIGNE 
POR LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

La presente autorización cobija actos propios de las partes contratantes que por el mutuo acuerdo se pacten 
dentro del término de ejecución del contrato, mediante Otro Si o contrato adicional y que por la necesidad del 
objeto o servicio inherente a la contratación y que por la actividad misional del SENA se puede requerir dentro 
del término de ejecución, pero teniendo en cuenta las reglas del porcentaje máximo de adición previstas 
legalmente 

 
Plazo a contratar: máximo hasta el 15 de diciembre  de 2023 
Valor a contratar: $3.166.815.000 monto global 
CDP: 5323 
Dada en Popayán a los  

  

HERNANDO RAMIREZ DULCEY 
Director Regional Cauca 
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